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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
 42 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2007, de la Dirección 

General de los Registros y del Notariado, por la que se 
publica la sentencia del Juzgado de Primera Instancia n.º 2, 
de Jaén, por la que sin anular ni revocar la parte disposi-
tiva de la Resolución de 7 de enero de 2005, declara no 
ajustada a derecho la doctrina que contienen determina-
dos fundamentos de derecho de la misma.

Conforme a lo establecido en el artículo 327 de la Ley Hipotecaria, esta 
Dirección General ha acordado publicar en el Boletín Oficial del Estado, 
el fallo de la Sentencia del Juzgado de Primera Instancia n.º 2 de Jaén, de 
fecha 24 de mayo de 2007, por la que se declara no ajustada a derecho, la 
doctrina contenida en determinados Fundamentos de Derecho de la 
Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 
fecha 7 de enero de 2005, que dice lo siguiente:

 En los autos de juicio verbal n.º 486/05 seguidos en el Juzgado de Pri-
mera Instancia n.º 2 de Jaén, a instancia de don Diego Palacios Criado, 
frente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, se ha dic-
tado sentencia, en fecha 24 de mayo de 2007, que ha quedado firme por 
Providencia del citado Juzgado, de fecha 10 de julio de 2007, que contiene 
el siguiente

FALLO

Que estimando parcialmente la demanda por formulada por don Diego 
Palacios Criado, Registrador de la Propiedad de Cazorla, y sin anular o 
revocar mediante esta sentencia la parte dispositiva de la recurrida Reso-
lución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 7 de 
enero de 2005, declaro que (siendo indiscutible que en la tramitación del 
recurso gubernativo el registrador en su informe no puede incluir nuevos 
defectos o causas de denegación o suspensión de la inscripción que no 
hubiera expresado en su nota de calificación) no es ajustada a derecho la 
doctrina que contiene la mencionada Resolución de fecha 7 de enero 
de 2005 según la cual

«–el contenido del informe del Registrador debe reducirse a cuestio-
nes de mero trámite, pues ésta es la única finalidad del mismo.»

«–el informe del Registrador al que se refiere el art. 327, párrafo sép-
timo, de la Ley Hipotecaria no es el cauce procedimental idóneo para 
ampliar en defensa de su calificación los argumentos ya expuestos en 
dicha calificación, ni puede exponer sentencias y resoluciones de esta 
Dirección General que no han sido citados en dicha calificación, y no 
pueden tenerse en cuenta ninguna de tales alegaciones del Registrador 
contenidas en su informe,»

«–el momento procedimental único e idóneo en que el Registrador ha 
de exponer todos y cada uno de los argumentos jurídicos que motivan su 
decisión es el de la calificación, sin que al emitir el referido informe deba 
motivar con fundamentos de derecho su decisión de mantener la suspen-
sión o denegación de la inscripción,»

Sino que en contra de esta Doctrina no ajustada a Derecho, en cuyos 
particulares de la fundamentación jurídica anula la resolución recurrida, 
declaro aplicable la doctrina de que aunque la nota de calificación ha de 
expresar la motivación jurídica esencial de la calificación, el informe en la 
tramitación del recurso gubernativo ha de ser la vía por la que el registra-
dor defienda su nota y por tanto, además de contener información de 
mero trámite, e incluso manifestaciones de carácter jurídico relativas a 
requisitos formales (personales o de tiempo) del propio recurso guberna-
tivo formulado, el informe puede incluir una ampliación de los argumen-
tos que el registrador ya empleó en su nota de calificación, y que cuando 

la Dirección General dicte resolución ha de razonar la postura que adopte 
respecto a todos y cada uno de esos contenidos del informe, no pudiendo 
ignorarlos de plano, si bien el informe no podrá contener, ni la Dirección 
General habría de tenerla en cuenta, motivación consistente en argumen-
tos nuevos o sorpresivos cuya esencia no hubiera sido ya expresada en la 
nota de calificación.

No se hace expreso pronunciamiento de costas procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo doña María José 
Hernández Caballero, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
n.º 2 de Jaén.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.–La Directora General de los Regis-
tros y del Notariado, Pilar Blanco Morales Limones. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 43 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de la Dirección 
General del Catastro, por la que se publica el Convenio con 
el Colegio de Abogados de Ferrol.

Habiéndose suscrito entre la Dirección General del Catastro y el Ilus-
tre Colegio de Abogados de Ferrol un Convenio de colaboración en mate-
ria de Gestión Catastral, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 17 de diciembre de 2007.–El Director General del Catastro, 

Jesús Salvador Miranda Hita.

CONVENIO ENTRE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA 
Y PRESUPUESTOS (DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO) Y 
EL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE FERROL, DE COLA-

BORACIÓN EN MATERIA DE GESTIÓN CATASTRAL

Reunidos en la ciudad de Santiago de Compostela, a trece de diciem-
bre del año dos mil siete.

De una parte:

Don Jesús S. Miranda Hita, Director General del Catastro, en ejerci-
cio de las competencias que tiene delegadas por Resolución de la Secre-
taría de Estado de Hacienda y Presupuestos de 24 de septiembre de 2004 
(BOE n.º 235, de 29 de septiembre).

De otra parte:

Don Fernando Pantín Maneiros.
Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Ferrol, cuya representa-

ción desempeña de conformidad con el artículo 48.2 del Estatuto General 
de la Abogacía Española, aprobado por Real Decreto 658/2001, de 22 de 
junio.

EXPONEN

Primero.–El texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, establece en su 
artículo 4 que la formación y mantenimiento del Catastro Inmobiliario y la 


